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TENER LA DOBLE NACIONALIDAD 

 

¿Qué implicaciones tiene la doble nacionalidad? 

La concurrencia de dos nacionalidades en una misma persona tiene como 

consecuencia la existencia de un doble vínculo Jurídico. La persona con doble 

nacionalidad es, a un tiempo, nacional de dos Países, gozando de la plena 

condición jurídica de nacionales de ambos Estados. 

 

Sin embargo, esto no quiere decir que estas personas puedan estar sometidas 

simultáneamente a las legislaciones de ambos Países, sino que, por el contrario, 

se articulan medios para "dar preferencia a una de las nacionalidades" a la 

persona con doble nacionalidad para, de esta manera, tener un punto de 

referencia en lo relativo a las relaciones ciudadano-Estado. 

 

Para ello, la mayor parte de los convenios de doble nacionalidad toma el 

domicilio como punto de referencia, de tal manera que los ciudadanos con doble 

nacionalidad no estarán sometidos de forma constante a ambas legislaciones, 

sino sólo a la del País en el que tengan fijado su domicilio. Esto será aplicable 

para cuestiones tales como el otorgamiento de pasaporte, la protección 

diplomática, el ejercicio de los derechos civiles y políticos, los derechos de 

trabajo y de seguridad social y las obligaciones militares. 

 

Los diferentes modos de adquisición de la nacionalidad son: 

 

Nacionalidad por residencia: 

Esta forma de adquisición de la nacionalidad exige la residencia de la persona 

en España durante diez años de forma legal, continuada e inmediatamente 

anterior a la petición. 

 

Nacionalidad por carta de naturaleza: 

Esta forma de adquisición de la nacionalidad, tiene carácter graciable y no se 

sujeta a las normas generales de procedimiento administrativo. Será otorgada o 

no discrecionalmente por el Gobierno mediante Real Decreto, tras valorar la 

concurrencia de circunstancias excepcionales. 

 

Nacionalidad para Españoles de origen: 

Son Españoles de origen: 

 Los nacidos de padre o madre española. 

 Los nacidos en España cuando sean hijos de padres extranjeros si al 

menos uno de los padres ha nacido en España (se exceptúan los hijos de 

diplomáticos). 
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